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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Gabriela Medina Ortíz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Elegir a los presidentes de los tribunales de las entidades federativas mediante el voto secreto de los magistrados que integren su pleno, 

comprobar experiencia previa en el poder judicial, no haber sido miembros del gabinete del gobernador al menos cuatro años antes de 

la elección, cumplir los requisitos que disponga la constitución del estado y su Ley Orgánica y establecer que quienes ocupen el cargo 

de presidentes de los tribunales superiores de justicia no podrán ser reelectos ni renovados de manera inmediata como presidentes.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. a II. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que adicionan dos párrafos a la fracción III del 

artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos   

 

Artículo Único. Se adicionan dos párrafos a la fracción III del 

artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue:  

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

... 

 

 

 

I. ...  

 

... 

 

a)...   

 

b)...  
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III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales 

que establezcan las Constituciones respectivas. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

... 

 

II. ...  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

III.  El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales 

que establezcan las Constituciones respectivas. 

 

... 

 

... 

 

... 
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… 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

… 

 

 

 

IV. a IX. ...  

 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 

17-03-1987) el tiempo que señalen las Constituciones Locales, 

podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de 

sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y 

las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de los 

Estados. 

 

Los presidentes de los tribunales de las entidades federativas 

serán electos mediante el voto secreto de los magistrados que 

integren su pleno, en sesión pública. Deberán comprobar una 

experiencia previa en el poder judicial local o federal, no 

haber sido miembros del gabinete del gobernador al menos 

cuatro años antes del día de su elección, además de los 

requisitos que se dispongan en la constitución de cada estado y 

su Ley Orgánica.  

 

Quienes ocupen el cargo de presidentes de los tribunales 

superiores de justicia no podrán ser reelectos ni renovados de 

manera inmediata como presidentes.  

 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración 

adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante 

su encargo. 

 

IV.  a IX. ...  

 

 

 Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  A partir de la entrada en vigor del presente decreto, las 

legislaturas de las entidades federativas tendrán hasta 180 días 

para realizar las adecuaciones a que haya lugar en sus leyes y 

reglamentos.  

 


